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a condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.

.W~N CARLOS R

El Minist.ro d(~ ,Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALn:nO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

14020 REAL DECRETO 6:'){J/1993, de J de nwyo, por el que se indul
ta a don Angel Alfara García.

Visto el expediente de indullu de don Angel Alfaco (;arcía, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentl"ndadof, cnlldpllado por
el Juzgado de lo Penal número 2 de Albac;e1c, en sentencia de 20 de julio
de 1992, a la pena de dos meses y un dÍ<l de arresto ma}-Of y al.:cesoria
de suspensión del derecho de sufragio por igual tiempo; a propuest.a del
Ministro de Justicia y previa deliheración del Consejo de Ministros, en
su reunión del día 30 de abril de W93,

Vengo en conmutar la pena privativa de libertad impuesta a don Manuel
Alfaro Garda por multa de 100.000 Iwsctas, a condición de que ta misma
spa abonada en el plazo de cuatro mpsf'S desde la publicación del presente
Real Decreto y no vuelva a cometer d"lito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 3 de mayo de Hl9k

JUAN CARLOS R.

El Ministro de .Just.iria,

TOMAS DE LA QUADHA SALCBDO
y FER:-JANDEZ DF:L CASTILLO

tratamiento iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación y no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.

.nJAN CARLOS R.

J.<-::¡ Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SAJ.CEDO
y FERNA..~[)EZ DEL CASTILLO

14023 REALDECkETO 653/J[i9:'/, de3 de mayo, pordquf' se indul
ta a don Juan JOSI! Caslro Rulz.

Vi-:to el expediente de indulto de don .Juan .José Castro Ruiz, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Alicante, en sentencia
de 3 de junio de lH92, a la pena de dos años cuatro meses y un día
d(' prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derf>cho de sufragio durante el tiempo de condena, multa de 100.000
pesetas y seis años y un día de inlUlbilitación especial para regentar o
ej(-'rcer cualquier actividad pn estahlecimientos de host.elería, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa dpliberadón del Consejo de Ministros
en su reunión del día 30 de abril de 199:3,

Vengo en conmutar a don .Juan José Castro Ruiz la pena privativa
de lihertad impuesta, por la de un año de prisión menor y multa de 300.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cuatro
mes('s desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer
delit.o durante el tiempo de normal cumplimiento de la conlipna, dejando
subsistentes los demás pronunciamientos contenidos en la sentencia.

Dado en Madrid a ;) de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS m; LA QlJADHA-SALCEDO
y FERNANIlEZ DEL CASTILLO

14021 ReAL D¡'X'!U:TO 651/1993, de,:] de muy,), por e! (J'lwse irulul"
in u don .!oa(ju[n Bulla Dnrbti n.

Visto l'1 expediente de indult.o de don Joaquín Balt.a Purbán, con los
informes del Minist.erio Fiscal y del Tribunal sentenCÍ<H!nr, condenado por
la Audiencia Provinl:ial de Santander, en sentencia de 4 de marzo de 1988,
a la pena de dos afias de prisión menor y multa de 40.0ÜO pesetas, con
las accesorias de suspensión de todo cargú púbhco, profesión, oficio y
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena; a propuesta del
Jl..linistro de .Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 30 de abril de 1993,

Vengo en conmutar a don Joaquín Halta Durbán el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa de :300.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en ei plazo de tres
meses dcsde la publicación del presente Real Decreto y no vlIcha a cometer
delito durante el tiempo de normal cmnplimiento dp la condena.

Dado ('11 Madrid a :J de mayo de 19!n.

JUAN CARLOS R.

El Ministro ,!(' Justicia.

TOMAS DE LA QliAlJRA-SALCf:!lO
y FERI\ANDEZ DEL CASTILLO

14022 REáL DErRETO 652/199.'3, de 3 derna,.lI0' por el q"i/,(' se indul
la n don Atareo.'> Bes Marcia/.

Vj~'o el expediente de' indulto de don Marcos Bes :\hrdal. con los
informes del Ministerio Fisl'al y rlf'1 Tribunal sentenciador, conde,Ulrlo por
PI Jllz~ado de lo Penal número 2 de Zaragoza, en sentencia de :11 de marzo
de 1992, a la pena de seis meses y un día de prisión menor, con las
acc~sorla" de suspensión de todo cargopúb1ico y derccho de sufrag:iC)
c:.un.inü~ el tiempo de la condena; a propuesta del Ministro nc- ,Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día :30
de ahrH de 199:1,

Vengo en indultar a don Marcos Be.'; Marcial de la pena privativa de
l¡bertad pendient.-' dp emr.plimi~'lt.o. a condicVIIl df' que no ahHndolw el

14024 RK1L DECNF,TO 6;')4/1,993, de3de mayo, pord qlte Si! indul
ta n don .luan Jesús Cordero Moreno.

Visto el expediente de indult.o de' don Juan Jesús Conkro Moreno,
con lo;; informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenci?.dor, con
denado por la Seccióll TeruTa de' la Audiencia Provincial rk Bilhao, en
sentencia de 14 de fehrero de 19\11. a la pena de diez aflOs y un día
de prisión mayor. con la accesoria de :->uspensión del derecho de sufragio
durante el tie'mpn de ia condena; a propuesta df'1 Ministro de ,Justicia
y prel,.·ia deliberad6n del Consejo de Ministros en su reunión d,"l día ao
de abril de 199;3,

Vengo en conmutar a don Juan .}l'sús Cordero Moreno la pena privativH
al' iibcrtad impuesta, por la de un aflO de prisión menor y multa de 1:30.000
pesf'tas, a condición de que la misma sea abonada en pI plazo eh> nuev<.=:·
meses desde la publicación dd pn'sente Real Decreto y no vuelva a cometpr
delit.o durant.e el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a ;} de mayo de 109:3.

JUAN CARLOS H.

El Milllslro dp .J\I:-.l ¡,.ia,

T(l.~lAS DE LA QOAnHA-SALCElJU
y F]o;!{NANlJEZ I)EL CASTILJ.O

14025 RE~4I, DE'eRETO 0551Ii),98, deS de mayo, parel que se indul
la a d,mAníol'h Corrmi1 MOtel}().

Visto pI expediento dt' indulto -ir' don AnLOItiü CoroniJ \{.:)rl'no. con
los informes del MinisLe-ri0 Fiscal y dd Tribunal "ent~r.ciador. ('u0~h:'l\ado

IHH la Sección Tercf'-I'a de la AudLt'ncja ProvinC'Íill de Cádi:z:, pn s1C'Tltl~ncia

de I:? de mayo de 1988, a. la pena de cuatro ailas dos meses y un día
dp pri~',ión menor, cun las accesorias de suspensión de cargo público y
derecho de sufragio:iul'ant? t8. cowkna; a propuesta del Minist.ro de Jus
lida y pn~via deliheraci6n rlel Consejo de Ministros en su reunión del
día;30 dt, abril de 199:.~. '


